
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No2022-00072  

 

Téngase en cuenta    que  SALUD TOTAL se notificó del auto admisorio de la demanda y 

contestó en tiempo presentado excepciones de mérito y llamamiento en garantía, siendo que 

sobre las primeras el demandante guardó silencio.  

 

 

Cumplido lo dispuesto en auto de esta misma fecha se dispondrá lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2)  
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